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PRKSaDEHaA 
t E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Aifonso XIII 
(Q. D. O.), S. M. la Reina Dofta 
Victoria Eugenia y Sus Altezai Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doíia Beatriz y Dofla 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante «alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(•gaat* dal día 15 da Octubre da 1918.. 

mmm CIVIL DE M PROYHCIÍ 
Circular 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 55 de la ley Provincial, te
niendo en cuenta las disposiciones 
vigentes con él concordantes, he 
acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el art. 62 de la mis
ma, convocar ú la Excma. Diputación 
provincial á las sesiones ordinarias 
del ü." periodo semestral, que han de 
celebrarse en el Salón de su Palacio; 
debiendo tener lugar la primera el 
28 del actual, á las once, en según 
da convocatoria. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 16 de Octubre de 1912. 
El Gobernador, 

/o sé Corral y ¿ar re 

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fe 
cha 50 de Septiembre último, me 
dice: : 

«El Ministerio de Estado participa 
á este de la Gobernación, en 15 del 
actual, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Representante de 
la Argentina en esta Corte, en Nota 
fecha 51 de Agosto último, diceá 
este Departamento lo que sigue: 

iTengo el honor de poner en co

nocimiento de V. E. que por Decreto 
de 15 de Julio próximo pasado, mi 
Gobierno ha aceptado la renuncia 
presentada por el Sr. Vicecónsul Ar
gentino, en León, D. Ricardo Palla
rás y Berjón.> 

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. > 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 15 de Octubre de 1912. 
El Gobernador, 

/o sé Corral y Larre. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
El arllculo 2.° del Real decreto de 

12 de Agosto del corriente año, re
ferente al funcionamiento de Tribu
nales industriales, dispone que en el 
plazo más breve posible se proceda 
á la constitución de ios nuevos Tri
bunales, conforme á lo que en la Ley 
de 22 de Julio último se determina. 

El articulo 2.° de la Ley mencio
nada preceptúa que para establecer 
un Tribunal industrial en la cabeza 
de un partido judicial, con jurisdic
ción sobre todo el territorio del par
tido, «el Gobierno oirá previamente 
el parecer de lasjuntas locales y pro
vinciales de Reformas Sociales, Cá
maras Agrícolas, Industriales y de 
Comercio correspondientes, y podrá 
oir también el de cualesquiera otras 
entidades á quienes afecte la crea
ción del Tribunal industriad. 

Y teniendo en cuenta el expresado 
trámite, aif como los referentes & 
convocatoria, formación de censos, 
etc., comprendidos en el capítulo IV 
de la Ley, que trata del sistema elec
toral de los jurados; 

S. M. el Rey (Q. D.G.) se ha ser
vido disponer que en los Boletines 
Oficiales correspondientes, se in
serten los mencionados preceptos 
sobre la Ley de Tribunales Indus
triales, á fin de que los obreros y 
patronos que pretendan la creación 

de dichos organismos, puedan for- . todo caso el parecer de las Juntas 
mular sus peticiones con tiempo su- ': locales y provinciaies de Reformas 
ficiente para que ios nuevos Tribu- ' Sociales, Cámaras Agricclns, ludus-
nales puedan comenzar sus funcio- \ tríales y de Comercio correspon-
nes en Enero de 1915. f dientes, y podrá oir también el de 

Lo que de Real orden pongo en i cualesquiera oirás entidades á quie-
conocimiento de V. S. á los indica- í nes afecte la creación del Tribunal 
dos efectos. Dios guarde á V. S. j industrial, 
muchos años. Madrid, 4 de Octubre 4 Sislcma electoral tic las /ámelos 

) Art. 9.° El Real decreto que or-
|[ dene la creación de un Tribunal in-
| dustrial, se comunicará oficiaimente 
í al Presidente de la junta iocal de 

REAL DECRETO I Reformas Sociales de la cabeza del 
. , , ,r. . . , , i parlido en donde el Tribunal haya de 
A propuesta del Ministro de la ; constituirse 

de 19i2.=Sa/roso. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de... 
(Gaeela del día lado Octubre de 1ÍH2) i dustrial, se comunicará oficiaimente 

al -
R. 

.„ ^ ^ ... * 1)8 

^ b ^ í n ¿ : ^ 4 > í ° , " * ) ' ' ™ n 1 " E l Presiente lo hará público en 
la forma acostumbrada, concediendo Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

, , . . . , . . . . . i to, todos aquellos que temínn aere-
nales Industriales constituidos con ? cho á ser incluidos en eüas'con arre-
arreglo al Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1908, alli donde se hallen ¡ 
organizados, pero ateniéndose á las 
reglas procesales establecidas por 
aquella Ley. 

Art. 2." El Gobierno, en el pla
zo más breve posible, procederá á la 
constitución de los nuevos Tribuna
les, conforme á lo que en dicha Ley 
se determina. 

Dado en San Sebastián á doce de 
Agosto de mil novecientos doce.= 
ALFONSO = E ¡ Ministro de la Go
bernación, Antonio Barroso v Cas
t i l lo . 

tQaccta del día Ití de Agosto de 1012 ) 
* * * 

Arttaulos de J.a Ley de 23 de Julio de 
1912 & que se huce rcfrreucla ante
riormente 

Organización ¡le los Tribunales 
imlnstriates 

Art. 2.° El Gobierno podrá de
cretar el establecimiento de un Tri
buna] industrial en la cabeza de un 
partido judicial con jurisdicción so
bre todo el territorio del partido, 
siempre que lo estime oportuno, por 
su propia iniciativa ó á petición de 
obreros y patronos del territorio. 

El Gobierno oirá previamente en 

glo al artículo siguiente. 
En la convocaioria ó llamamiento 

.por el Presidente de la Juma ¡ocal 
de Reformas Sociales, se insertará 
literalmente el art. 7." de e;:a mis
ma Ley, relativo á los asuntos de 
que conocen los Tribuidles 'Indus
triales. 

Ln Junta local de Rerormas Socia
les de la cabeza de parliüo, formará 
separadamente la lista de elección 
de patronos y obreros de todo el te
rritorio, con los que voluntariamente 
se hubiesen inscrito; admitirá é in-

( formará las reclamaciones sobre in
clusión y exclusión, remiiiénri .'iias a! 
Juzgado de primera instanciii para 
su resolución definitiva. 

Los Ayuntamientos sustituirán á 
lasjuntas locales donde éstas no 
existan. 

En caso de que no pudiera esta
blecerse un Tribunal industrial por 
falta de inscripción en las listas elec
torales, se hará el llamamiento du
rante cinco años consecutivos, á no 
ser que antes tuviere iug-.r la crea
ción de aquél. 

Art. 10. Tienen derecho á ser 
electores, en concepto d^ patronos, 
las personas naturales, sea cus! fue
re su sexo ó edad, ó juridicus, nació-



nales ó extranjeros, que e|erzf-.n una 
industria, comercio, oficio ó fabrica
ción, ó que sean propietarias ó con
tratistas de ol'ras, según la defini
ción de! articulo 1." de esta Ley, y 
que además pauuen contribución por 
cualquiera de ios conceptos expre
sados. 

Tienen derecho á ser electores, 
en concepto de obreros, todas aque
llas psrsonas comprendidas en In 
definición del articulo 1.°, que reci
ban irabaio ce quienes sean ó puedan 
ser electores patronos, con arreglo 
á los párrafos anteriores. 

En caso de incapacidad civil, por 
razón de edad de las personas á quie
nes se refieren los párrafos anterio
res, podrán ser incluidas en las listas 
las que legalmente las representen. 

Art. 11. Están incapacitados pa
ra ser electores: 

Primero. Los impedidos física ó 
intelcctualmente. 

Segundo. Los quebrados no re-
habiiitados y los concursados, mien
tras no sean declarados inculpables. 

Tercero. Los que estén sujetos 
á interdicción civil. 

Cuarto. Los condenados á pe
nas aflictivas ó correccionales, mien
tras no extingan la condena. 

Art. i 2. Para ejercer el cargo de 
jurado no se requiere ser patrono ni 
obrero; será preciso ser español, 
mayor de edad y hsber sido elegido 
válidamente. 

Art. 13. No podrán ejercer el 
cargo de jurado: 

Primero. Los impedidos física ó 
¡nteleciualmente. 

Segundo. Los quebrados no re
habilitados y los concursados, mien
tras no sean declarados inculpables. 

Tercero. Los que estuviesen su
jetos á interdicción civil ó inhabilita
ción para el ejercicio de cargos pú
blicos. 

Cuarto. Los que hayan sido 
elegidos bajo mandato imperativo. 

Art. 14. El Cuerpo de jurados 
del lerritorioíe compondrá de 20 ju
rados elegidos por los patronos y 20 
elegidos por los obreros, siempre 
que el nrtmero de patronos inscritos 
en el Censo pasí de 25, y el de 
obreros de 2 000. 

Por cada 200 electores obreros y 
dos electores patronos que pasen de 
los números citados, podrá elegirse 
un jurado patrono y un jutado obre
ro más, hasta llegar á un máximum 
de 55 jurados patronos y 55 jurados 
obreros. 

Art. 15. Una vez completos am
bos Censos electorales, por haber 
transcurrido el plazo de un mes, que 
se fija en el art. 9.°. el Presidente 
de la junta local de Reformas So
ciales convocará separadamente á 
¡unta magna á todos los electores 
patronos y <1 todos los electores 
obreros inscritos, los cuales podrán 
concurrir por si ó delegar en otros 
electores. En estas reuniones, que 
se celeMarán bajo su presidencia, 
el Presidente de la Junta , local pro
pondrá á los asistentes que. determi
nen de común acuerdo la forma en 
que deberán elegir el número de ju
rados á que; según el artículo ante
rior, tengan dbrecho, bien agrupán
dose en secciones de Industrias ú 
oficios afines ó de fábricas ó estable
cimientos industriales distintos, bien 
formando Colegios electorales por 
barrios ó pueblos, ó adoptando cual
quiera otra forma que unánimemen
te se estime preferible. Les invitará 

asimismo á que determinen también 
por unanimidad, si el voto ha de ser 
uninominul ó plurinominal, si han de 
tener todos los electores un solo Vo
t o ^ todo cuanto al procedimientode 
emisión del sufragio, celebración del 
escrutinio y garantías para la com
probación de la verdad de ambas 
operaciones electorales se refiera. 

La Junta de electores obreros po
drá usar de las facultades que le con
fiere el párrafo anterior con toda 
independencia del resultado de la 
Junta de electores de patronos y vi
ceversa. 

Si hubiera acuerdo, el Presidente 
redactará el Reg'ainento electoral, 
que, una vez aprobado por la Junta 
de electores en la misma ó en nueva 
convocatoria, regirá en lo sucesivo, 
y sólo podrá ser alterado en otra 
Junta magna de electores convoca
da al efecto. 

Si en la Junta de electores obre
ros ó en la de electores patronos no 
hubiese acuerdo unánime, se estará 
á lo dispuesto en el artículo si
guiente. 

Art. 16. La Junta local de Refor
mas, Sociales resolverá en atención 
al número de electores inscritos y á 
su distribución, el número de Cole
gios electorales que. dtban estable
cerse en el territorio del partido ju
dicial, separando los comerciantes 
de los industriaies, y entre éstas, los 
de la grande de los de la pequeña 
industria, encomendando á sus Vo
cales la presidencia de las respecti
vas Mesas; y si el número de éstas 
fuese superior al de aquéllos, dele
gando para presidir las restantes en 
las personas que juzgue más idó
neas. 

Formarán la Mesa, además del 
Presidente, los dos de más edad y 
los dos más jóvenes de los inscritos 
en el Censo del Colegio electoral, 
en concepto de Interventores. 

En la elección de jurados del Tri
bunal industrial, cada elector podrá 
Votar 15 de aquéllos, cuando deban 
elegirse 20; si hubiese que elegir 
más de 20, y hasta 25, el elector po
drá Votar seis menos del número de 
los que hayan de elegirse; si se eli
giesen más de 25. h isla 50, siete 
menos, y ocho menos, si se eligie
sen más de 50, [insta 55. 

Esto, no obstante, si se presenta
se por determinado número de elec
tores una candidatura, y se soli
citare que para su votación se apli
case el sistema de elección propor
cional, la elección se efectuará con 
arreglo á este sistema, pudiendo vo
tarse las diversas candidaturas que 
se formulen. Cada candidatura podrá 
comprender los nombres que deseen 
los proponentes, desde uno hasta el 
total de los jurados que hayan de 
elegirse. El sistema electoral será el 
basado en una cifra de repartición, 
con sujeción á las disposiciones re
glamentarias que al efecto se dicten. 
Enestasdisposiciones sedeterminará 
también la antelación con que deban 
presentarse las candidaturas para 
promover la aplicación del sistema 
de elección proporciona! y las que 
se formulen por los electores para to
mar parte en la elección, asi como 
el número de firmas que hayan de 
acompañar á las propuestas. 

El Juez de primera instancia resol-
Verá las protestas, yde su resolución 
podrá apelarse ante la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial, y 
asistido de dos Interventores patro

nos y dos obreros, sacados á la suer
te entre los Interventores de la Me
sa, realizará el escrutinio general 
del territorio y proclamará jurados á 
aquellos que hayan obtenido mayor 
número de votos. 

Art. 17. LaseleccionesdelCuer-
po de jurados industriales serán bie
nales. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Resultando Vacante la 

plaza de Verificador de contadores 
de gas de Jerez de la Frontera ySan-
lúcar de Barrameda, por fallecimien
to del que ia desempeñaba, D. Juan 
Argullos y Sedaño: 

Visto el articulo 74 de las Instruc
ciones reglamentarias para el servi
cio de Verificación de contadores 
de gas, aprobadas por Real decreto 
de 7 de Octubre de 1904, modifica
das por Reales decretos de 8 de ju
nio de 1906, 25 de Octubre de 1907 
y S de Mayo de 1908: 

Considerando que, según esta dis
posición, el cargo de Verificador ha 
de proveerse ñor concurso; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se anuncie en la 
Gaceta de Madrid el concurso para 
la provisión de la referida Vacante 
de Verificador de contadores de gas 
de Jerez de la Frontera y Sanlúcar 
de Barrameda, con arreglo á lo pre
ceptuado en las citadas Instruccio
nes. 

De Real orden !o digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid 10 de Octubre de 
1912.= Villanueva. 
Señor Director general de Comer

cio, Industria y Trabajo. 
Condiciones del concurso 

El cargo de Verificador de conta
dores para gas se proveerá por con
curso, ateniéndose & las siguientes 
condiciones de preferencia: 

1. a Ingenieros industriales. 
2. a Doctores 6 Licenciados, con 

titulo español, en Ciencias físicas. 
Serán los preferidos los aspiran

tes que por los cargos que hayan 
•j desempeñado ó por las publlcacio-
1 nes de que sean autores, demues-
> tren su especial competencia; si en-
• tro éstos hubiese Verificadores para 

gis ó electricidad de la misma pro-
: vincia, eri concapto de Ingenieros 
' Industriales, se les considerará esta 
i circunstancia como mérito prefe

rente. 
Son condiciones indispensables 

para tomar parte en el concurso: 
1 ™ Ser español. 
2." Tener más de Veintllrés años 

de edad. 
5." No haber cesado en otro car

go público por motivo justificado en 
expediente. " 

4.a Estar en plena posesión de 
los derechos civiles. 

Las anteriores condiciones habrán 
de justificarse precisamente con los 
siguientes documentos: 

Partida de nacimiento, legalizada 
Hoja de servicios, legalizada, con 

expresión de las causas porque ce
só en los cargos públicos desempe-
peñados. 

Certificación del Registro Central 
de Penales. 

Certificación de buena conducta 
: del Ayuntamiento respectivo. 
.' Titulo profesional ó copia autori

zada dr' mismo, 6 certificación de 
haber satisfecho los derechos co
rrespondientes al titulo de que se 
trata. 

Para tomar posesión de cargo es 
necesario la presentación del titulo 
profesional ó testimonio del mismo. 

Los aspirantes presentarán las so
licitudes, con los documentos justi
ficativos, en los Gobiernos civiles 
de las provincias de su residencia, 
dentro del plazo de quince dias, á 
contarse desde la fecha de la publi
cación de este concurso en la Ga
ceta de Madrid. 

Los Gobernadores civiles remiti
rán dichas solicitudes al Ministerio 
de Fomento en los tres días siguien
tes al en que termine dicho plazo. 

limo. Sr.: Resultando Vacante la 
plaza- de Verificador de contadores 
agua de Jerez de la Frontera y San
lúcar de B irrameda. por fallecimien
to del que la desempeñaba, D. Juan 
Argullos y Sedaño: 

Visto el artículo 142 de las Ins
trucciones reglamentarias para el 
servicio de Verificación de contado
res de agua, aprobadas por Real de
creto de 22 de Febrero de 1907, mo
dificas por los de 24 de Agosto y 9 
de Diciembre de 1910: 

Considerando que, según esta dis
posición, el cargo de Verificador ha 
de proveerse por concurso; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se anuncie en la 
Gaceta de Madrid el concurso para 
la provisión de la referida Vacante de 
Verificador de contadores de agua 
de Jerez de la Frontera y Sanlúcar de 
Barrameda, con arreglo á lo precep
tuado en las citadas Instrucciones. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios garde á V. I . muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 
l 9 \ 2 . = Villanusva. 
Señor Director general de Comer

cio, Industria y Trabajo. -
Condiciones del concurso 

El cargo de Verificador de conta-
dorespara agua se proveerá por con
curso, atendiendo á las siguientes 
condiciones de preferencia: 

1. " Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, Arquitectos é In
genieros Industriales. 

2. °- Las demás clases de Inge
nieros y Doctores ó Licenciados en 
Ciencias físicas, con título español, 
siendo preferidos dentro década gru
po los q-ie demuestren por medio de 
sus escritos ó por sus cargos que 
hayan desempeñado, su especial 
competencia en asuntos hidráulicos. 

Cuando no concurran individuos 
que reúnan las condiciones anterior
mente expuestas, se abrirá nuevo 
concurso entre Ayudantes del Cuer
po de Obras Públicas. 

Son condiciones indispensables 
para tomar parte en el concurso: 

1. a Ser español. 
2. a Tener más de veintitrés anos 

de edad. 
3. " No haber cesado en otro car

go público por motivo justificado en 
expediente. 

4. a Estar en plena posesión de 
los derechos civiles. 

Las anteriores condiciones habrán 
precisamente de justificarse con los 
siguientes documentos: 

Partida de nacimiento, legalizada. 
Hoja de servicios, legalizada, con 

expresión de las causas por que ce-



Í<5 en los cargos púMicos desempe
ñados. 

Certificación del Registro Central 
de Penales. 

Certificación de buena conducta 
del Ayuntamiento respectivo. 

Título profesional ó copia autori
zada del mismo, ó certificación de 
haber satisfecho los derechos co
rrespondientes al titulo de que se 
trata. 

Para tomar posesión del cargo es 
necesario la presentación del título 
profesional ó testimonio del mismo. 

Los aspirantes presentarán las so
licitudes, con los documentos justi
ficativos, en los Gobiernos civiles de 
la provincia de su residencia, dentro 
del plazo de quince días. A contarse 
desde la fecha de la publicación de 
este concurso en la Gaceta </e Ala-
drht. 

Los Gobernadores civiles remi
tirán dichas solicitudes al Ministerio 
de Fomento en los tres días siguien
tes al en que termine dicho plazo, 

¡GnceU del din 11 do Octiibra de 1!I12.) 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

SECRETARIA—SUMINISTROS 

tración de fecha 24 de Agosto úl
timo, publicada en el Bouni.v OI-I-
CIAL de 6 de Septiembre, referente 
á la remisión de las certificaciones 
de las actas de adopción de medios 
que determina el art. 260 del vigente 
Reglamento de Consumos, de 11 de 
Ocíubre de 1898, deberán dichas 
Corporaciones, que no hayan cum
plido dicho requisito, remitirla en el 
plazo de quinto día, con el fin de 
evitsr retraso en la aprobación de 
los respectivos expedientes. 

León 14 de Octubre de. 1912—El 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

A V UNTAMIENTOS 

Mes de Septiembre de 1912 
•Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

-Artículos de sumim'strus, con re
duce 'dn a i sistema métrico en ¿a 
cquivalenuia en raciones. j 

Pt3. CtS. | 

Alcalala constitucional de 
Ponferrada 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaiia de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para oir 
reclamiíciones, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año de. 1915. 

Ponferrada 5 de Octubre de 1912. 
Aniceto Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Formada la matrícula de indus
trial para el año de 1915, se halla de 
manifiesto ai público en Secretaría 
por término de diez dias, á los efec
tos del art. 106 del Reglamento. 

Santiago Millas 11 de Octubre de 
I9!2.=El Alcalde, Antolín Fernán 
dez.=P. S. M. : El Secretarlo, Ma
teo Vega. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 57 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 05 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 57 

Litro de aceite 1 55 ' 
Quintal métrico de carbón... 7 > 
Quintal métrico de leña 5 02 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 10 
Kilogramo de carne de carnero 1 » 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 12 de Octubre de 1912.= 
El Vicepresidente, Félix Argiiello. 
El Secretario, Vicente Prieto. 

OFICIN'ÁS "DE•HACIENDA" 

. ; ADMINISTRACION 
ni: . . 

PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ConsilillOft 
Circular 

Siendo Varios los Ayuntamientos 
que han dejado de cumplir Ib orde
nado en la circular de esta Adminis-

Aicaldla constitucional de 
Villares de Órbigo 

Terminados el reparto de consu
mos y matrícula industrial para el 
año de 1915, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho y quin
ce dias, respectivamente, para aten
der reclamaciones. 

Villares 8 de Octubre de 1912.= 
El Alcalde, Angel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Onigo 

Aprobada por la Junta municipal 
de fc'ste término en sesión de 2 del 
corriente, la tarifa de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit 
de 9.157,87 pesetas, que resulta en 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de ¡015,- se hace 
público por este medio que el expe
diente de su razón se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal por 
el plazo reglamentario, á contar des
de esta fecha, al objeto de oir las re
clamaciones que contra el mismo se 
presenten 

TARIFA 
Artículo: paja de cereales,—Uni

dad que adeuda: 100 kilogramos.— 
Número de uuidades que se calculan 
de consumo: 10.148—Pecio medio 
de la unidad: 2 pesetas.—Derechos 
en la unidad: 50 céntimos de pese
ta.—Producto anual calculado: 5.074 
pesetas. 

Artículo: leña de todas clases.— 
Unidad que adeuda: 100 kilogramos. 
Número de unidades que se calcu
lan de consutro: 8.1G8.—Precio me
dio de la unidad: 2 pesetas.—Dere

chos de la unidad: 50 céntimos de ; 
peseta.—Producto anual calculado: -
4.085,87 pesetas. . 

Total 9.157,87 pesetas. ¡ 
Villarejo de Orvigo 9 de Octubre ¡ 

de 19l2.=Ei Alcalde, UlpíanoS. de ! 
la Torre.=P. S. M. : Francisco Fer- ' 
nández, Secretario. '• 

Alcaldía constitucional de \ 
Santa María de la Isla ! 

Confeccionado el registro fiscal • 
de edificios y solares de este Muni- ; 
cipio, se hace saber que se halla ex- \ 
puesto al público por el término de ! 
quince dias en la Secretaría de este ', 
Ayuntamiento, para oir reclamado- ' 
nes; debiendo advertir que trans- ; 
currido dicho plazo, no se oirá nin- i 
guna. 

Santa María de la Isla 9 de Octu- i 
brede 1912.=EI Alcalde, Isidro Mi- ; 
guélez. i 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Viílaquilambre 

Formado el expediente de arbi
trios para cubrir el déficit que resul
ta del presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento pora el ano de ¡915, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría por término de quince dias 
para oir reclamaciones; transcurri
dos los cuales no serán atendidas. 

Villaquiiambre i ' l de Octubre de 
1912.=EI Alcalde, Primitivo de Ce-
lis. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

El expediente de arbitr ios ex
traordinarios Vor el déficit que re
sulta en el presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para el año de 
1915, se llalla formado y expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por término de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Peranzanes 9 de Octubre de 1912. 
El Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Terminado el proyecto de presu
puesto de este Ayuntamiento para 
el año de 1915, se halla expuesto al 
público en esta Secretaría por quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Cea 9 de Octubre de 1912.=-EI 
Alcalde, Raimundo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
. Tarda 

. Por el presente se hace saber: Que 
el día 5 del actual desapareció del 
pueblo de La Virgen del Camino, un 
pollino castrado, con cabezada y al-
barda y por cubierta de ésta un ta
pabocas usado, negro, con las ini
ciales D y P, propiedad de D. Do
mingo José, Vecino de Arinellada, 
perteneciente á este Municipio. Las 
señas particulares de la expresada 
caballería son: alzada cinco cuartas 
próximamente, edad de 6 á 7 años, 
y ol pelo castaño claro. 

Se suplica á la persona que lo ten
ga en su poder ó autoridad que lo 
recoja, dé conucimlento á esta A l 
caldía para hacerlo á su vez al Inte
resado. 

Turcia 15 de Octubre de 1912.= 
El Alcalde, Julián Pérez. 

Don Eugenio de Eiznguirre y 
Pozzi, Juez de instrucción de es
te partido de Potes. 
Ruego á todas las autoridades. 

Guardia civil y agentes de la policía 
judicial de la provincia de León, ave
rigüen si de alguno de los pueblos 
de la misma, ha desaparecido en los 
meses próximos al corriente, una 
mujer como de 50 años de edad, de 
poca estatura, color moreno, que 
vestía chambra negra, mandil negro, 
refajo Verde y camisa de lienzo, que 
fué encontrada cadáver el día 14 del 
corriente, y en completo estado de 
descomposición, en el puerto de 
Agero y sitio de la Huera, del pue
blo de Lebeña, Ayuntamiento de C¡» 
llavigo, dándosela sepultura en el 
Cementerio de dicho Lebeña, sin 
que hubiera podido ser identificada; 
dándose conocimiento á este juzga
do si de las investigricioties que se 
practiquen resulta la desaparición de 
alguna mujer de las señas expresa
das. 

Dado en Potes 30 de Septiembre 
de 19l2.=Eugeuio de Elzaguirre y 
Pozz¡.=P. M. de S. S., Francisco 
María de la Peña. 

Don Jaime Martínez Viil.ir, Juez de
instrucción de Valencúi de Don 
Juan y su partido. 
Por la presente, se cita y llama á 

Máximo Martínez y Ciuudio Roma-
nelle, cuyos segundos apellidos y 
demás circunstancias, así como el 
actual paradero de los mismos se Ig
noran, avecindados que h;-n estado 
últimamente en el pueblo de Castro-
vega, para que en término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta, compa
rezcan ante este Juzgado de instruc
ción, para recibirles declaración co
mo testigos en causa que bajo el nú
mero 47 de orden del corriente año, 
se Instruye por lesiones; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
10 de Octubre de 19l2.=Jaime Mar
tínez V¡llar.=EI Secretario judicial, 
Manuel García Alvarez. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. > 
H igo saber: Que en el juicio Ver

bal de queso lurá mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Scntencia.'='Ssxe%. D. Dionisio 
Hurtado, D. César Cngo, D. Agus
tín Llam3zares.=En la ciudad de 
León á ocho de Octubre de mil no
vecientos doce: visto por el Tribunal 
municipal el precedente juicio ver
bal celebrado á instanciH de D. Feli
pe Martínez Llamazares, apoderado 
de D. Manuel Pérez Cabo, Vecinos 
de esta ciudad, contra D. Marcelo 
Llamazares, en rebeldía, Vecino de 
Arcahueja y residente en la actuali
dad en las minas de Matallana, so
bre pago de ciento cincuenta y nue
ve pesetas, dittas del apoderado y 
costas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos, en rebeldía, al de
mandado Marcelo Llamazares, al 
pago de las ciento cincuenta y nue
ve pesetas reclamadas, dietas del 
apoderado, á razón de cinco pesetas 
por cada dia de ocupación y en las 
costas del juicio, y se ratifica el 



embargo preventivo practicado el 
dfa diecinueve de Septiembre úl'.i-
nio.=AsI definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.=Dionisio Hurtado.=César 
Gago.=Agustin Llamazares.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. 

Y para insertar en el BOLET/N 
OFICIAL de la provincia, é fin de que 
sirva de rotificf ci¿n al demandado 
en rebeldía, expido el presente en 
León 6 diez de Octubre de mil no
vecientos doce.=D¡on¡sio Hurtado. 
Ante mi, Enrique Zotes. 

Don Faustino Osorio Fernández, 
Juez municipal de Alija de los 
Melones. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mención, 

recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parta dispositiva es como 
sigue: 

tSenlencia.—En la villa de Alija 
de ios Melones, á trece de Septiem
bre de mil novecientos doce; el Tri
bunal municipal de este distrito, 
compuesto del Sr. D. Faustino Oso-
rio, Juez municipal, cerno Presiden
te, y de los Adjuntos D. Juan Ba
rrios y D. Modesto Fernández: ha
biendo visto y examinado los ante
riores autos de juicio verbal civil 
seguidos ante este Tribunal á Ins
tancia de D. Juan Pérez Posado, ve
cino de NaVianos de la Vega, de es
te término municipal, casado, labra
dor, mayor de edad, contra su con
vecino D. Salvador Gutiérrez Fer
nández, viudo, jornalero, mayor de 
edad, y declarado en rebeldía, sobre 

pego de trescientas pesetas que 
por cuenta de éste pagó á D. Fran
cisco Alonso Alvarez, vecino de La 
Bañeza, por cuenta de dos obliga
ciones que el Salvador le adeudaba, 
y en las cuales constaba como fiador 
su padre Patricio Pérez; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado D. Salvador Gutiérrez Fernán
dez á que luego que esta sentencia 
sea firme, pague al demandante don 
Juan Pérez Posado, las trescientas 
pesetas que le reclama en esta de
manda,y le impont mos, además, to
das las costas y gastos; observándo
se para la notificación de la senten
cia al demandado, lo dispuesto en el 
articulo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Asf por esta nuestra sentencia, 

juzgando en definitiva, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Faus-
tino Osorio.=Juan Bar r ¡os .=Mo-
desto Fernández.» 

Proniinc¡amicnto.=Dada y pro
nunciada ha sido la anterior senten
cia por el Tribunal municipal de este 
distrito estando en audiencia pú-. 
blica el dfa de hoy: de que certifico. 
Alija de los Melones trece de Sep
tiembre de mil novecientos doce.= 
Inocencio Alonso. 

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, expido la presente, que fir
mo en Alija de los Melones á trece 
de Septiembre de mil novecientos 
doce.=Faustino Osorio.=P. S. M . , 
Inocencio Alonso. 

PROVINCIA. D E L E O N 

AIVO 1912 S I E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Causas de las dehinefones 

O A T J S A . S 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 

31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

Núme
ro de 

de/un-

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) : 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) i . • . 
Viruela (5) 
Sarampión (6) • 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) • 
Difteria y crup <,9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12)... 
Cólera nostras (15) •• • 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (50) "• 
Otras tuberculosis (31 á 35) . . . . . . . . . 

16 Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
17 Meningitis simple (61). • • • • • • • 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) . . . . 
20 Bronquitis aguda (89) 

Bronquitis crónica (HO) • • 
Neumonía (92) . . . . •• 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) 86, 87, 88, 91 y 95 á 98) . . . . . . . . . . • • • • 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y lOo).. 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) ( 1 0 4 ) . . . . . . . . . . . 
Apendicitisy tiflitis (IOS) •. • 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) . . . . . . 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). 

-30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades délos órganos 
genitales de la mujer (128 á 152) . • . . •. • • 

Septicem¡apuerperal,f¡ebre,per¡ton¡tis,flebitispuerperales(137) 
Otros accidentes puerperales (154, 155, 136 y 138 á 141).. 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151).. 
Senilidad (154). • 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios O55dl6o) ••• • • . . . . . . . 
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 57, 58, 46 á 60, 62, 65, 66 á 

78. SO á 85. S9, ICO, 101, 105, 106,107,110, 111,112,114 A 
118, 121 á 127, 135, 142 á 149,152 y 153) 

Enfermedades, desconocidas ó mal definidas (187 á 189).... 38 

TOTAL., 

3 
1 

11 
4 
9 
» 
1 
1 

50 
3 

10 
24 
20 
50 
46 
29 
19 
25 

106 
31 

643 

León 4 de Octubre de 1912.=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

ANO 1 9 1 » M E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 

, Nacimientos 
Defunciones m., 
Matrimonios..., 

NÚMERO DE HECHOS.! 
Natalidad 

'Porl.ooohahltaiitei! Mortalidad «>.., 
Nupcialidad...., 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

llvon. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

/ Varones. . 
Hembras. 

„ , . Menores de 5 años . . 
NUMERO DE »ALLE- De 5 y más años. 

OIDOS w., 

En hospitales y casas de salud. 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL. 

395.450 

1.129' 
645 
119 

2'85 
res 
0'50 

586-
545 

1.092 
21 
16 

1.129 

12 

1¡! 

309 
554 

259 
.404 

15 
18-

51 

León 4 de Octubre de 19l2.=EI Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos 

de veinticuatro horas. 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. -
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


